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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066j1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficia! de! Estado»
nLimero 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Aleatel Citesa, Sociedad Anónima», con domicilio social
en Madrid, calle Edison. 4, código postal 28006,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al teléfono supletorio marca «AIcateb), modelo Ibiza Manos Libres.
con la inscripción E 95900537, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre~

to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores. Fabricantes o Comercial1zadores que otorgará la Admi·
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 15 de noviembre de 1990.-El Director general. Javier Nadal
Aliño.

Umos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del1iribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado' sentencia. con fecha 24 de
octubre de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
3.061/1988, en el que son partes. de una, como demandante, el Letrado
senor Folguera Crespo, en nombre y representación de don Ernesto
Garda Martínez, y de otra. como demandada, la Administradón
General del Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.

Et citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 7 de julio de 1988. que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualídad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha
14 de marzo de 1988. sobre reintegro de cantidad~s indebidamente
percibidas.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado señor Folguera Crespo. en nombre y
representación de don Ernesto Garcia Martínez, debemos declarar y
declaramos ajustadas a derecho las resoluciones de la MUNPAL de 14
de mayo de 1988.y del Ministerio para las Administraciones Públicas de

. fecha 7 de julio de 1988: todo ello sin costas y sin que haya lugar a
compensación alguna. Sin perjuicio del recurrente para reclamar separa
damente lo que a su derecho convenga,))

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones PLiblicas. de
conformidad con 10 establecido en los articulos 118 de la Constitución:
172 de la Ley Organica 6/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordante~ de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento v
cumplimiento en sus propios términos, de la mencionada sentencia.•

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 3 de enero de 1991.-P, D. (Orden de 25 de mayo de 1987).

el Subsecretario. Juan Ignacio Malló Garcia. .

Umos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEX de 3 de enero de 1991 por fa que se dispone la
publicación, para genera! conocimiento y cumplimiento,
del jallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con!en
cioso·Administralim del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid en el recurso contencioso-adminislratil'o
],06/11988, promOl'ido por el Letrado señor Folgllt?ra
Crespo. en nombre y representación de don ErneslO Garda=
lvfartfnez.

RESOLl.JCION de 15 de noviembre de 1990. de la Direc
ció,l General de Telecomunicaciones, por la quese otorga
el cert~(icado de aceptación al teléfono supletorw. marca
«Alcate!», modelo Ibiza ,\lanas Libres.
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lImos. Sres.: Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Premio «Doctor Palartca»:
A don Francisco Javier Yuste Gríjalba por su trabajo sobre el tema

«Fundamentos técnicos y desarrollo de la gerencia hospitalaria».

Premio «Nieto Milla»:
A don Ricardo Gonzalez Conde por su trabajo «Control y manejo del

dolor posoperatorio en el paciente tumorab).

Premio «Garsü>:
A la revista «Cirugía Pediátrica».

Becas «Alonga»):

Beca: Al proyecto presentado por don 'lictor Emilio Phares Martínez
titulado «Estudio sobre comportamiento de grandes arterias -comparati
vamente entre normotensos e hipertensos- sobre 612 trazados obtenidos
en c.G. MadricD).

Accésit: A doña Cristobalina García Bellido y otros por su proyecto
«Valoración del uso de la ivermectina en el tratamiento y evolución de
la ceguera ocasionada por oncocercosis».

Segundo accésit: Al proyecto presentado por doña Pilar Orozco
L~pez .sobre «Utilidad del WHR como factor de riesgo en atención
pnmana».

Premio «Ernesto Seco»:

Al Doctor don Eduardo Arias' Vallejo por considerarle la Corpora
ción digno de dicho galardón.

Madrid. 17 de diciembre de 1990.-EI Académico Secretario perpe
tuo. ValenHn Matilla GÓmez.

ORDEN de 17 de diciembre de 1990 por la. que se dispone
la¡ublicación ¡jara general conocimiento v cump/úniento
de jallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
<.:ioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso·administrativo J 17.529, -promovido
por don Luis de Toledo Jáudenes.

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional ha dietado sentencia, con fecha 19 de octubre de 1990 en el
recurso contencioso-administrativo número 317.529. en el qu'e son
partes, de una, como demandante, don Luis de Toledo Jáudenes y de
otra. como demandada. la Administración General del Estado rep~escn-
tada y defendida -por el Letrado del Estado. '

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para l~s Admi~istraciones Públicas de fecha .16 de mayo de 1988, que
desestlma~a el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la InspeCCIón General de Servicios de la Administración Pública de
fecha 15 de o~ubr~ .de 1987, sobre incompatibilidades. .

la p~rte .dlSposltIva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronUnCiamIento:

«Fallamos:

Prime:o.-Que 'debem~s desestimar y desestimamos el presente
recurso numero ~ ~ 7.529, mterpuesto por don Luis de Toledo Jáudenes,
contra la ResoluslOn del Ministerio para las Administraciones Públicas
de 16 de mayo de 198.8, descrita en el primer fundamento de derecho.
que se confirma por ajustarse al ordenamiento jurídico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»)

En su virtud. este Minist~rio para las Administraciones Públicas de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución·
17.2.de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, .;
demas preceptos concordantes de la vigente Ley de la JuriSdicción
Contencioso.-Admi~istrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en. el «Boleun OfiCial del Estado)) para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos ,de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV, n,
Madrid, 17 de diciembre de I990.-P. D. (Orden de 25 de mavo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda. .


